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VISTO el Expte. N° 77.190-16 por el cual la Facultad de Filosofía y Letras
solicita se acepte la renuncia presentada por la PROF. MARÍA INÉS CÓRDOBA, a
partir del 01 de marzo de 2017, al cargo de Profesora Titular con dedicación
exclusiva de la Disciplina "Fonética" - Asignatura "Fonética Inglesa !I", a los fines
de acogerse al beneficio jubilatorio condicionada a los términos del Decreto
9202/62;

I'or ello,

LA RECTORADE LA UNIVr:RSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICUL.O 1°.- Tener p,'r awptada, a paltir del 01 de marzo de 20:17, la
renuncia presentada por 1" PROF. MARÍA INÉS CÓRDOBA al wrgo de Profesora
Titular con dedicación exclusiva de la Disciplina "Fonética" - Asignatura "Fonética
Inglesa !I" de la Facultad de Filosofía y l.etras, a los fines de acogerse al
beneficio jubilatorio condicionada a los términos del Decreto 9202/62.-

ARTICUI-O 2°.- Hágase saber y pase él Dirección General de Personal para su
toma de razón. Cumplido, archívese.-
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